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1. INTRODUCCIÓN

España fue uno de los primeros países de la Unión Europea en incorporar
a su legislación la operación de traslado internacional de domicilio a través
de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales («LME»),
cuya entrada en vigor tuvo lugar el 4 de julio de 2009, y que reguló tanto la
«emigración» de sociedades españolas a territorio extranjero como la «inmi-
gración» de sociedades extranjeras a territorio español.

La LME recoge en su Título V el régimen aplicable a los traslados inter-
nacionales de domicilio de las sociedades mercantiles disponiendo que se
regirán por lo dispuesto en los Tratados o Convenios Internaciones vigentes
en España, así como por lo dispuesto en el propio Título V de la LME. Sin
embargo, tras la lectura de dicho Título, observamos que la LME dedica todas
sus disposiciones (a excepción de un artículo) al traslado de domicilio de las
sociedades mercantiles españolas a otro Estado.

Así, puede decirse que el legislador español no ha dotado a la operación
de traslado de domicilio de una sociedad extranjera a territorio español de
una regulación detallada en cuanto a sus requisitos y al procedimiento a
seguir. La normativa española es muy escasa a este respecto y, únicamente,
se limita a regular ciertas cuestiones en el artículo 94 de la LME sin establecer
una guía de ruta tasada.

Esta ausencia de tratamiento normativo ha tenido como resultado que sea
frecuente encontrar jurisprudencia, especialmente registral, en relación con
esta operación. En este sentido, la Dirección General del Registro y Notariado
(«DGRN») ha determinado que «el registrador español tiene competencia,
en ejercicio de su deber de calificación, de valorar la aplicación del derecho
sustantivo extranjero en todo aquello que se refiera a la válida adopción del
acuerdo de traslado de domicilio, cambio de nacionalidad o de estatuto per-
sonal, en su caso, y adaptación de estatutos a la ley española, determinadas
por la nacionalidad de la sociedad» (Resolución DGRN 06/06/2018), lo cual
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provoca que cobren especial importancia las interpretaciones dadas al res-
pecto por la DGRN dado que dilucidan muchas de las cuestiones, especial-
mente procedimentales, que produce la carencia de un régimen normativo
aplicable.

Por otro lado, la principal especialidad del procedimiento de traslado de
internacional de domicilio reside en la propia naturaleza transfronteriza del
proceso, que implica la concurrencia de dos legislaciones (la del país de
origen y la del país de destino). A este respecto, en el seno de la Unión Euro-
pea se está avanzando en una mayor armonización del proceso de traslado
internacional de domicilio y, si bien queda mucho camino por recorrer,
puede concluirse que el proceso de traslado internacional de domicilio entre
países que forman parte del Espacio Económico Europeo resulta un proceso
más simplificado que el traslado de domicilio a territorio español de una
sociedad que no forma parte del mismo.

El punto de partida del caso que se describe en el presente artículo es
consecuencia de la decisión de una sociedad que no forma parte del Espacio
Económico Europeo de establecer su sede real y domicilio social en territorio
europeo y, particularmente, en España.

Ante las dificultades existentes para llevar a cabo una inmigración a
territorio español desde un país ajeno al Espacio Económico Europeo, se
decidió realizar dicha operación mediante el traslado previo de la socie-
dad a otro país de la Unión Europea que ofreciese un procedimiento ágil
y tasado, de modo que el subsiguiente traslado de la sociedad a territorio
español gozase de un procedimiento simplificado, tal y como se explicará
más adelante. No obstante, este planteamiento no está exento de dificul-
tades dado que conlleva la problemática adicional de involucrar en el
proceso global a tres jurisdicciones y, por tanto, a que el Registro Mer-
cantil español pueda pronunciarse en cuanto a la aplicación del derecho
sustantivo de dos ordenamientos jurídicos extranjeros en todo aquello
que se refiera a la válida adopción tanto del primer acuerdo de traslado
de domicilio a territorio europeo como del posterior traslado de domicilio
de la sociedad a territorio español.

El presente artículo pretende poner de manifiesto, desde un punto de vista
práctico, las principales vicisitudes de dichos traslados derivadas tanto de la
escasez de regulación como de la peculiaridad del propio proceso de doble
traslado internacional.
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2. MARCO NORMATIVO

El artículo 94 de la LME dispone que «el traslado al territorio español del
domicilio de una sociedad constituida conforme a la ley de otro Estado parte
del Espacio Económico Europeo no afectará a la personalidad jurídica de la
sociedad. No obstante, deberá cumplir con lo exigido por la ley española para
la constitución de la sociedad cuyo tipo ostente, salvo que dispongan otra
cosa los Tratados o Convenios Internacionales vigentes en España» y añade
que «la misma regla se aplicará al traslado a España del domicilio de socie-
dades constituidas conforme a la ley de otros Estados, si su ley personal lo
permite con mantenimiento de la personalidad jurídica».

Adicionalmente a lo anterior, establece una regla especial para el traslado
a España de sociedades que no formen parte del Espacio Económico Europeo
respecto a las cuales introduce la exigencia de «justificar con un informe de
experto independiente que su patrimonio neto cubre la cifra del capital social
exigido por el Derecho Español».

Por lo tanto, la primera cuestión que ha de plantearse es si resulta
posible trasladar a territorio español el domicilio de una sociedad con
mantenimiento de su personalidad jurídica. La determinación de esta
cuestión debe analizarse conforme al derecho aplicable a la sociedad en
su país de origen y constituye el primer paso para analizar la posibilidad
de llevar a cabo la operación de traslado. En segundo lugar, debe cum-
plirse con lo exigido por la ley española para la constitución de la socie-
dad cuyo tipo vaya a ostentar.

Así, de la lectura de este precepto podríamos concluir que el traslado
de domicilio de una sociedad extranjera a territorio español debería ser
un procedimiento sencillo de modo que, una vez acreditado que la socie-
dad puede trasladar su domicilio a España sin interrupción de su perso-
nalidad jurídica, bastaría con aprobar unos Estatutos Sociales elaborados
conforme al tipo social elegido y nombrar a los miembros de su órgano
de administración.

Sin embargo, la realidad es muy distinta. Como se comentaba anterior-
mente, el traslado debe regirse por la ley nacional de la sociedad cuyo domi-
cilio se traslada pero, a su vez, debe cumplir con los requisitos y exigencias
legales del país de destino. En este sentido, la convivencia de dos legislacio-
nes nacionales distintas en torno al proceso, unido a la carencia de una regu-
lación específica del propio procedimiento en la normativa española, per-
mite que el Registro Mercantil español exija que se le acredite el cumpli-
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3.

3.1.

miento de todos aquellos requisitos y formalidades que, en base a su criterio,
considere necesarios para inscribir el traslado de una sociedad extranjera a
España.

Adicionalmente a lo anterior, el Reglamento del Registro Mercantil
(RRM), en su artículo 309, introduce en el contexto de la inscripción de un
traslado de domicilio a territorio español dos formalidades adicionales: (i)
debe hacerse constar en la primera inscripción todos los actos y circunstan-
cias que sean de consignación obligatoria conforme a la normativa española
y se hallen vigentes en el Registro extranjero y (ii) deben depositarse simul-
táneamente en el Registro Mercantil las cuentas anuales de la sociedad que
se traslada correspondientes al último ejercicio terminado.

En resumen, el marco normativo en España del traslado internacional de
domicilio a territorio español plantea en la práctica diversas cuestiones de
compleja resolución que deben ser tratadas de manera individual atendiendo
al caso concreto y con especial énfasis en proporcionar al Registro Mercantil
español toda aquella información y documentación que pudiera ser relevante
tanto en relación con el historial de la sociedad que se traslada como en
relación a los aspectos propios del proceso de traslado que se regulen en la
legislación del país de origen.

ANÁLISIS JURÍDICO Y COMENTARIOS

Supuesto de hecho

El caso que nos ocupa es el traslado internacional a territorio español de
una sociedad (en adelante, referida como la «Sociedad») con domicilio en
un estado que no forma parte del Espacio Económico Europeo (en adelante,
el «Estado de Origen»).

Realizar el traslado de forma directa planteaba como inconveniente prin-
cipal el requisito establecido por el artículo 94.1 de la LME relativo a la par-
ticipación en el proceso de un experto independiente que acreditase que el
patrimonio neto de la sociedad cubre la cifra del capital social exigido por
el Derecho Español. La exigencia de este requisito formal daba lugar a un
problema importante desde el punto de vista práctico dado que el activo de
la Sociedad consistía principalmente en un gran volumen de bienes locali-
zados en diversas jurisdicciones, con las dificultades que esta situación con-
llevaba para su valoración por parte de un experto.
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Este año, el decimotercero del Anuario Mercantil para Abogados, se 
caracteriza por la inclusión de numerosos artículos de compraventa 
de empresas, financiaciones y de mercado de valores, junto algunos 

de cómo ha influido el COVID-19 en nuestra economía, lo cual es una 
muestra de la situación de pandemia que estamos viviendo. Los artículos 
publicados se centran en los siguientes aspectos:
• Compraventa de empresas
• Concursal
• Financiero
• Mercado de valores
• Societario
• Varios
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